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Guayaquil, Abrí! 29 del 2.016 

SEÑORES ACCIONISTAS 
MENTAMODA S.A.. 
CIUDAD.-

ESTIMADOS SEÑORES: 

1. - EN RELACION CON LOS REQUERIMIENTOS ESTABLECIDOS Y CONSIDERANDO LOS 
REQUISITOS MINIMO S CONSTANTES EN LA RESOLUCION # 92-Í-4-3-0013 DE AGOSTO H DE 
1.992 DE SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, CUMPLO CON PRESENTAR A VUESTRA 
CONSIDERACION EL INFORME ANUAL DE LA ADMINISTRACION DE LA COMPAÑÍA 
MENTAMODA S.A.., POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2.015. 

2. - DURANTE 2.015.-LA COMPAÑIA MENTAMODA S.A. TUVO INGRESOS DE USS 255638,68 
ASI MISMO DEBO DESTACAR QUE HUBIERON COMPRAS DE US$n2077,47 LAS MISMAS QUE 
SUMADOS AL IVENTARIO DEL AÑO 2014 MENOS LOS COSTOS DEL AÑO 2015 QUEDO UN 
INVENTARIO SIGNIFICATIVO DE USS 758500.- SUMADOS LOS GASTOS DE SUELDOS LA 
EMPRESA TUVO UN A UTILIDA D ANTES DEL PAGO DE LA PARTICIAPACION DE UTILIDADES 
y DEL IMPUESTO A LA RENTA DE USS 2507,74, DEBO DESTACAR QUE EL VALOR DE LAS 
RETENCIONES EN LA FUENTE FUERON MAS ALTA S QUE EL IMPUESTO GENERADO POR LO 
TANTO NO SE PAGA NINGUN IMPUESTO A LA RENTA QUEDA UN SALDO TRIBUTARIO A 
FAVOR DE LA COMPAÑÍA DE US$ 1620,50 

3. -DEBO INFORMARLES SEÑORES ACCIONISTAS QUE EN EL AMBIT O LABORAL NO 
HUBIERON ASPECTOS RELEVANTES . 

4. - SUGERENCIAS: A LOS SEÑORES ACCIONISTAS SUGIERO QUE PARA EL AÑO SIGUIENTE 
SE DEBE lllAZA R METAS Y OBJETIVOS PARA QUE LA COMPAÑÍA SIGA ADELANTE CON SUS 
OBJETIVOS Y ASI DE ESTA MANERA SIGA CON SU ESTABILIDAD ECONOMICA, ADEMÁS 
DEBO HACER NOTAR QUE COMO EL INVENTARIO ES BASTANTE SIGNIHCATIVO SE DEBE 
REALIZAR LAS VENTAS EN BASE A LO QUE SE TIENE EN INVENTARÍO, O SEA SE DEBE DAR 
DE BAJA EL INVENTARIO MEDIANTE LAS VENTAS Y ASI BAJEN LAS COMPRAS. 

5. - EN RAZON DE LO EXPUESTO Y SI NO EXISTE NINGUN CRITERIO CONTRARIO. MUCHO 
AGRADECERE PROCEDER A LA APROBACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA 
COMPAÑÍA AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2.0 i 5 CON SUS RESPECTIVOS RESULTADOS Y EL 
PRESENTE INFORME 

MUY ATENTAMENTE, 

LIDIA GRACIELA TARIRA COELLO DE MENENDEZ 
GERENTE 


